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ASUNTO   REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

 

Mediante providencia del 27 de octubre de 2014, se requirió al apoderado de la 

parte demandante para que en el término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, se 

sirviera manifestar al Despacho SI EFECTIVAMENTE REMITIÓ LOS TRASLADOS 

conforme se ordenó en el auto admisorio de la demanda (Fls 57). 

 
Mediante escrito del 18 de noviembre de 2014, el apoderado de la parte actora 

manifestó que en efecto había dado cumplimiento al envío de los traslados dado 

que cuenta con una copia completa del proceso para tal efecto (Fls 58). 

 
Pese a lo anterior, revisando las constancias de envío allegadas por el abogado en 

comento a folios 54 puede constatarse que uno de los envíos SE REALIZÓ DE 

FORMA INDEBIDA dado que fue remitido a la PROCURADURÍA 169 JUDICIAL I 

ADMINISTRATIVA DE MEDELLÍN, MIENTRAS QUE TAL COMO SE INFORMÓ EN EL 

AUTO ADMISORIO Y EN EL AUTO QUE REQUIRIÓ AL APODERADO LA 

PROCURADORA DELEGADA ANTE ESTE DESPACHO ES LA 168 JUDICIAL 

I ADMINISTRATIVA DE MEDELLÍN. 

 
Por tal razón, con la claridad debida, mediante auto del 22 de enero de 2015 SE 

REQUIRIÓ AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE para que procediera a 

REMITIR LOS TRASLADOS A LA PROCURADURÍA CORRESPONDIENTE (Fls 61). 

 
Nuevamente, y COMO SI NO HUBIERA HECHO LECTURA DEL AUTO 

VISIBLE A FOLIOS 61, el apoderado de la parte demandante ACREDITÓ 

HABER ENVIADO LOS TRASLADOS NUEVAMENTE A LA PROCURADURÍA 

No. 169 JUDICIAL, Y NO A LA 168 QUE ES LA DELEGADA ANTE ESTE 

DESPACHO. Por ende, se tiene que LA PARTE ACTORA SE MANTIENE 
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RENUENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS IMPUESTAS EN EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA. 

 

Como consecuencia de lo anterior, POR ÚLTIMA VEZ, SE REQUIERE AL 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, proceda a remitir el correspondiente traslado a 

la Agente del Ministerio Público en mención. De ello depende el trámite del 

proceso. 

 

Adviértase que la falta de diligencia de la parte actora podrá conllevar a la 

declaratoria de desistimiento tácito de la demanda y afecta el correcto 

funcionamiento del aparato jurisdiccional, congestionándolo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 
JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

Medellín, 22 DE MAYO DE 2015.  
 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Fijado a las 8 a.m. 

 
 

MARJOURIE FRANCO GUZMÁN 
SECRETARIA 

 

 


